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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR ES+ADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SALDAÑA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -078-2018

PERSONAS           ANOTIFICAR YENNY TRIANA LOZANO Y OTRO, a través de sus apoderados.

TIPO DE AUTO AUTO DE MEDIDAS CAUTELARES NO OO8
FECHA DEL AUTO 5 de OCTUBRE DE 202O, LEGAJO MEDIDA CAUTELAR, FOLIO

205
RECURSOS     QUE CONTlu    EL    AUTO    QUE    DECRETA    MEDIDA    CAUTELAR
PROCEDEN PROCEDE      EL     RECURSO      DE      REPOSICION      ANTE      LA

DIRECCIóN     TECNICA     DE     RESPONSABILIDAD      FISCAL
DENTRO DE LOS DIEZ (10)  DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIóN DE LA PROVIDENCIA AQUÍ NOTIFICADA, DE
CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL ARTÍCULO  76
DE LA LEY 1437 DE 2011

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  ContraloriJa  Departamental  del  Tolima  a  las  O.7:45  a.m.,
del  día  2 de  Noviembre de 2021.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fijado  en   un ,lugar  públ¡co  y  vis¡ble  de   la   Secretari'a
Común  -  Secretari'a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  mismo día  2 de  Noviembre de 2021  a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria  General

E/aborÓ:  Santiago Agudelo
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AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES NO] 008

En  la  c¡udad  de  lbagué -Tol¡ma,  hoy c¡nco   (5)   del  mes de  octubre de  2020,  los suscritos
func¡onar¡os  de  conoc¡m¡ento  y  sustanciador  de  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsab¡l¡dad
Fisca',  proceden  a  decretar las s¡guientes  med¡das cautelares dentro  del  proceso  rad¡cado
bajo  el  número  112-078-018,  adelantado  ante  La  Adm¡n¡stración  Municipal  de  Saldaña  -
Tolima, basados en las facultades legales conferidas en el artículo 12 de la Ley 610 de 2000,

IDENTIFICACIóN  PROCESAL-.

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES]

1.     IDENll:FICACIóN  DE  LA  ENllDAD  ESTATAL AFECTADA

ENTIDAD
LU GAR
NITI
REPRESENTANTE LEGAL ACTUAL
CARG O

ADMINISTRACION  MU NICIPAL
SALDAÑA TOLIMA
No.800.100,140-4
JORGE  RODRIGUEZ  PEÑA
Alcalde  Mun¡cipal

2.     IDENllFICACION  DE  LOS  PRESUNTOS  RESPONSABLES  FISCALES

NOMBRE
CEDULA  DE  CIUDADANIA
CARG O

NOMBRE
CEDULA  DE  CIUDADANIA
CARGO

YENNY TRIANA LOZANO
No.  65.588.062 de  Saldaña
Segéria de Hacienda y tesorería del lO de julio de 2011
al  31  d¡cíembre de  2011

MAURICIO ALVAREZ  GUZMAN
No.  93.152.919 de Saldaña
Secretar¡o  de  Hacienda  y  Tesorería  del  2  de  enero  de
2012 al  10 enero de 2013

3.    IDENTIFICACIóN DE LOS TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES

Compañía Aseguradora
NIT-
Clase de  Póliza
Amparo:
Fecha de Expedición
PÓliza

Vigencia
Valor Asegurado

Compañía Aseguradora
NIT.
Clase de  Póliza
Amparo:
Fecha de Exped¡ción
Póliza
Vigencia
Valor Asegurado

Compañía Aseguradora
NIT.
Clase de Pól¡za
Amparo:
Fecha de Expedición

ASEGURADOfu SOLIDARIA DE COLOMBIA
860.524.654-6
Seguro de Manejo Sector Ofícial
Del¡tos contra  la Adm¡nistración  Pública
20 de-enero de 2011
No.480-64-994000000089
4deenerode 2011 a'4deenerode 2012
t20.000.000,00  (folio  102).

LA PREVISOFu SEGUROS SA,
860,002.400-2
Seguro  Manejo  póliza  Global  Sector Oficial
Delitos contra  la Admin¡strac¡Ón  PúbIÍca
10 de enero de 2012
No.1004178
4deenerode 2012al 4deenerode2013
$20.000.000,00  (fol¡o  103 y  104)'

LA PREVISóRA SEGUROS SA.
860.002.400-2
Seguro  Manejo  póliza  Global  Sector Oficíal
Del¡tos contra  la Administración  Públ¡ca
24 de enero de 2013

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de tCNo Controlado" y el SGC no se haoe responsable por su consulta
La versión actualizada y controlada de este documentog se consulta a travé§ de la página web en el espac¡o dedicado al SGC.
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Póliza                                                          No.3000016
Vigencía                                               4 de enero de 2013 al 4 de enero de 2014
Valor Asegurado                                 $20,0001000,00  (folio  105).

HECHOS:

Or¡ginó la apertura del proceso de responsabil¡dad fiscal ante Saldaña Tolima, el memorando
No.0596-2016-111 de fecha  17 de agosto de 2016 (folio 2), suscrito por la Dirección Técn¡ca
de Control  Fiscal, el cual  rem¡te el  hallazgo fiscal  No|022 de 19 de abril de 2016 a la  Direcc¡ón
Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal,  la  s¡gu¡ente  irregularidad  asi':

(...) "La Adm¡fiistrac¡ón del  Munic¡p¡o de Saldaña Tolima a través de la Secretaría de Hacienda, dic±ó Resoluc¡Ón
de Prescr¡pción del lmpuesto Predial Unificado durante la  v¡genc¡a 2014 de 33 predios que ascienden a la suma
de  $63.628.710  donde  se  eyidencia  c/aramente  que  no  hubo  gestión  de  cobro  por  parte  de  las  d¡ferentes
adm¡nistraciones ocasionando un detrimento fiscal al Mun¡cipio.

(... ) IMPUESIO PREDIAL UNIFICADO

Los  Servidores  Públicos  y  las  personas  de  derecho  pr¡vado  que  manejen  o  admin¡stren  recursos  o  fondos
públicos,  ejfrcerán  las  actiyidades  económicas,  juríd¡cas  y  tecnológicas  tendientes  a  la  adecuada  y  correcta
cpns_e_ry9F¡Ón, administrac¡ón, custodia, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos.  (Arti'culó 3  Ley 6io
de 2000).

Las  acc¡ones  de  cobro  de  las  obl¡ga{¡ones fiscales,  prescriben  en  un  término  de cinco  años  (Artículo  817  del
Estatuto  Tributario).   La  prescr¡pc¡ón  se  sujeta  a  la  ex¡stenc¡a  de  una  dec/aración  tr¡butari'a  o  de  un  acto
admin¡strat¡vo  de  determ¡nac¡Ón  oficial  de  la  obligac¡Ón;  por  ende,  para  que  las  ent¡dades  territoriales  o  los
contribuyentes puedan  contabilizar el térm¡no de prescripc¡Ón en todos aquellos casos en  que la  normatividad
vigent?  np _ex¡ge  la  presEntac¡Ón  tributaria,  como  es  el  caso  del  impuesto  pred¡al,  la  Admin¡strac¡ón  Munic¡pal
estará  obligada  a  l¡qu¡dar  el  tr¡buto  med¡ante  acto  admin¡strativo,  dentro  de  los  térm¡nos  que  el  Estaiuto
Tributario Establece para la determ¡nación ofic¡al del m¡smo.

(Concepto  de  rlater¡a_ Tr¡butaria  y  F¡nanciera  Territor¡al  2009  -Dirección  de  Apoyo  F¡scal  del  Min¡sterio  de
Hac¡enda y Crédito Públ¡co),

La a.c.ci.Ón de.Cob.ro de las gbl.¡gac¡ones tributarias prescr¡be al térm¡no de cinco (5) años desde las fechas en que
se h¡c¡eron  legalmente ex¡gibles.

La. Lfy 1.36 de.19!4,  ?rtíFulo 5 esfa_blece,  "Princ'ipios rectores de  la Adm¡nistrac¡ón  Municipal.  La organización y
el  _funcionam¡ento   de   los   mun¡c¡pios   se   desarrollan   con   arreglo   a   los   postulados  -que   r¡ge;   la   func¡ón
ad_miniSrat¡ye  y  regula_n  la  conducta  de  los  servidores  públicos,  en  espec¡al;  con  sujeción  a  ¡os  princ¡p¡os  de
efiFac¡.a,  publicidad y Transparencia, moralidad,  responsab¡lidad e ¡mparcialidad, de acuerdo con ¡os s¡óuientes
cr¡ter¡os:

a)     EFICACIA:  Los munic¡pios determ¡narán  con claridad la mis¡ón, propósito y metas de cada  una de sus
dppendenc¡as o  entidades;  (..:)  e_5ta_blecerá  r¡gurosos s¡stemas de control de  resultados y evaluac¡Ón
de  programas y proyectos;  b).  EFICIENCIA:  Los  munic¡pios deberán  optimizar el  uso d; ¡os  recursos
financ¡.fro?,  humanos  y.  técn¡.cos,  dEfini.r  una  organización  adm¡n¡strat¡va   racional  que  les  permita
cuTplir  de_  manera  agecuada  las  fundones  y  servidos  a  su  cargo,  crear  sistemaS  adecu'ados  de
¡nfiormac¡ón, evaluaci'Ón y control de resultados, (...)

b)     En  desarrollo de este pr¡nc¡pio se establecerán  los  procedim¡entos y etapas estrictamente  necesarias
para a:egurar ,el fump.limie.nto de. !as fupdones o servidos a  cargo del mun¡c¡pio, evi'tar d¡laciones que
retarqe_n _e!. trímite y l? culminac¡ón de las actuac¡ones admin¡strat¡vas o  peúud¡quen  los ¡ntereses' del
municip¡p",  En  el  Artículo  34  de  la  Ley  734  de  2002,  en  el  numeral  29  éstaL¡lece:  "Ordenar  en  su
co.ndiFión Pe.jefe ¡nr:,ed¡ato, .pde/anta.r el .trám¡te de jurisdicc¡Ón coactiva en la réspectiiva entidad, pa;a
el cobro de la sanción o mulÍ:a cuando el  pago no se hub¡ere efectuado oportun;mente".

E! 5?ps_:cyepcia{ /a Fntidpd^terr¡.!ori?l, muestra .inefic¡enc¡a, deb¡do a que no apl¡có la normat¡vidad vigente parala époc! df los hechos de. fi5calizac¡ón _y seguim¡ento, como tampocó se reaiizaron las gestio;i;-aáéeE-;i¡d:;-J¡e
recaudo.,  la:  cuales  fon  bajps  con  re.ferenc¡a_a  la  base  de  datos  de  los  predios  urbJnos  y  rurales,  así como
au:en.fia  de  rec?nis.mos  de~cpntrpl  y  Ton¡{oreo  en  e.l  proceso  de  Recaudo  de  cartera-,  causan'do  impacto
neg?t¡vo en. l,a c?bertura y Ffi,c¡.ercig e.n  l_a  adpi_inistrac¡Ón,  para satisfacer las neces¡dades-de la comunidád, en
contravención al numeral  l del Artículo 34 y 35 de la Ley 734 de 2002.

La  Adm¡n¡s!rac¡Ón  del  Mun¡c¡pio  de  Saldaña Tol¡ma  a  través  de  la  Secretari'a  de  Hac'ienda,  d¡cÍ:ó  Resoluc¡Ón  de
Prescripción   del   ¡mpuesto  predial   durante  la   vigenc¡a   2014  de  33  predios  que  ascienden  a   la   suma   de

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copía o impresión de ,este documento, le da el carácter de {CNo Conti'olado" y el SGC no se hace responsable por su consulta

` La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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$63.628.710  donde  se  evidencia  claramente  que  no   hubo  gest¡ón   de  cobro  por  parte  de  las  diferentes
admin¡straciones ocasionando un detr¡mento f¡scal al munic¡p¡o"

-` `'   "  \ tSEGll'M'EtflO  'My,^¢¿<.,
PuESTO PREDIAL i ,i,   . >(<\Í,\ ,L.}

P RESCRJC]ONES 2O14
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EICHA+xCATASTRk g:¡m:"a£S;W}#&;:%¢SyJ¥|f>RECDi®ZRrie3¥z¡ñ`#iñjgy%=#iik T+FEcru+ NO:#h S*&Bg!HVALIOR#" "AÑ0SÑ*,
OOO30003O209OOO GOM EZ ' ATANASIOSUC 83, 928.OO 1 O/3/201 4 789 83,928.OO 2006
01 O2001 6002OOOO llQIJE ANDRADE ADOLFCLJ OSE 277,984.OO 1 O/14/2014 834 277, 984. OO 20O6-2009
01 C)1005500400OO M ONTANA CAMAYO GRACIELA 688,4O6.OO 10/14/2014 836 688,406.OO 200O-2003
010200110011001 MURILLO  RODRIGUEZ GREGORIO 208,860.00 10/19/2014 682 204,408.OO 20O8
01 O 1 002500O6000 TOVAR +  GuSTAVO 2,416.49O.00 9/29/201 4 788 2,345, 976,002001 -2007
01 020OO7O O24OOO QU'NTANA CESPEDES  CARLOSUOSE 230,164.00 117/2014 1 O23 230,164.00 2008
010100420012000 PINTO  BOCANEGFLA  PABLO-EMILIO 6, 076.7O6.OO 11/14/2O14 1030 4.O52. 67O. 00 1995-2006
010100440014000 LOZANO  M ONTANA ANDF`ES 1, 639.474.00 11/18/2014 1033 444, 926. OO 2007-20O8
01 0200230 004000 USECHE ALDANA  FFWNCISCA 983.326. OO 11 /24/2014 1064 983, 326. 00 2003-2OO5
01 01 00580 034000 CESPEDES  GONZALEZ ELVIS 192,578. m 11 /25/2014 1077 192, 578. OO 2008
O1 01 0043000200O PACHECO '  PEDF`O 2,497,564. CXJ 11 /28/2014 1091 2,497, 564. 00 2OO4-2007
000200O10143000 PACHECO +  PEDRO 196,642,OO 12/15/2O14 1092 196,642. 00 2002-2007
02010C)110OO9OOO TRLANA IRLANA J OS E-ROUSBELT 248, 546.OO 11 /28/2014 1111 109.510.00 2002-2007
02010014000100O MEDINA  SANTOS J ORGE-ELIECEF` 154, 264.OO 12/10/2014 \\`* 154,264. OO 1 992-2006
01010065001200O NAFWAEZ MARTINEZ ARTUF`O-EM IRO 5,607,138.OO 1 2/9/201 4 1118 5,6O7,138. OO 2005-2008
O10100730013000 PARCELADORA-DE-CAllJFA-LIM'TADA 1,917, 596.OO 15-12-14 1144 1,917,596.OO 1 996-2OO8
01 01 007300320OO PARCELADOFiA-DE-CAllJFA-uM ITADA 1,572,118.OO 15-12.14 \\_\e 1,572,118.OO 1 999-2OO8
01 O 1 00730O3600O PARCELADOFA-DE-CA"FA-L'M ITADA 1,572.118.00 12/15/2014 1149 1,572.118.00 1 999-2008
01 01 00730 034OOO PAF`CELADORA-DE-CA"FA-L'M ITADA 1,572.118.OO 12/15/2014 1154 1,572,118.00 1 9 99-2008
01 01 0O730 0370OO PARCE`LADORA-DE-CAllJFA-LIM ITADA 1,572,118.OO 12/15/2014 1156 1,572,118.00 1 9 99-2008
O1010073003100O PARCELADOFiA-DE-CATU FA-LIM ITADA 1,572,118.00 12/15/2O14 1156 1,572,118.OO 1999-2008
O1010073001500O PARCELADOFu-DE-CAIUFA-LIM ITADA 1.917,596. CX) 12/15/2014 1157 1,917,596.OO 1 9 96-2008
0101007300200OO pARcELADoFm-DE-cAiiJFA-LiM iTADA 1.917,596.OO 12/15/2014 1158 1,917,596.00 1 996-2008
0101 OO73001600O pARcELADoRA-DE-CATUFA-LIM rrADA 1.917,596,CO 12/15/2014 1145 1,917,596.CXJ 1 996-20 08
01010073OO14000 PARCELADORA-CATUFA-LIM ll'ADA 1.917,596.OO 12/15/2014 1150 1.917,596.CX) 1 996-2008
010100730O2100O PAROELADOFü-DE-CAllJFA-LI M ITADA 1.917,596.00 12/15/2014 1150 1.917.596.OO 1 996-2008
010100730OO1000 pARcELADoFü-cATuFA-LiM ri-ADA 12,325, 006.OO 12/15/2O14 1155 12.325,006. 00 1 995-2008
01 O100730018000 PARCELADORA-DE-CA"FA-uM ITADA 1,917, 596.00 12/15/2014 1146 1,917,596.00 1 996-2008
01 O100730033000 PARCELADOFu-DE-CA"FA-L'M ll-ADA 1,572,118.OO 15-12-14 1148 1,572,118.OO 1 999-20O8
010100730019000 PARCEIADOFiA-DE-CA"FA-LIM ITADA 1,917,596.00 12/15/2014 1152 1,917,596.OO 1 9 96-2008
O1010073003500O pARcELADoRA-DE-cATuFA-LiM rrADA 1,572.118.CO 12/15/2014 1160 1,572,118.OO 1 999-2008
01010073001700O PARCELADOF`A-DE-CAllJFA-LIMITADA 1,917.596.OO 12/15/2014 1151 1.917,596.CX) 1996-2008
OCO30001 OO70OOO QU'NTANA SAENZ ADELAIDA 4,971, 03O.OO 12/29/2014 1164 4.971, 030. 00 1 997-2008
TOTAl.                                                                                                                                                                                                                                       63,628,71 O.OO

Í.,J.

En  consecuenc¡a,   la   D¡recc¡ón  Técnica  de   Responsabil¡dad  Fiscal   ordenó  la  Apertura  del
Proceso  de  Responsab¡l¡dad  Fisca'  No.112-078-2016  ante  la  Admin¡stración  Munic¡pal  de
Saldaña  -ToI¡ma,   mediante Auto  No,020 del  11  de octubre de 2019, en cuantía de sesenta
y  tres   millones   se¡scientos  ve¡nt¡ocho   m¡l   setecientos   diez   mil   pesos   ($63.628.710,00)
v¡nculando   a'   mismo   como   presuntos   responsables  fiscales   a   las   s¡gu¡entes   personas:
Vincular como presuntos responsables f¡scales a los señores Luis Jorge Rodríguez Peña,
ident¡ficado  con  'a  cedula  No.93.152,746 de  Saldaña     en  calidad  de Alcalde  Munic¡pal  en  el

periodo  cont:ado  del   14  de  septiembre  de  2009  al  31  de  dic¡embre  de  2011;  Orlando
Cuellar  Vásquez,  ¡dent¡ficado  con   la   cedula   No,14.215,830  de  lbagué,  en   cal¡dad   de
Alcalde Munic¡pal, en el per¡odo comprendido entre el  l de enero de 2012 al   31 de d¡c¡embre
de 2015; Yenny Triana   Lozano, ¡dent¡ficada con  la cedula Noi65.588.062 de Saldaña, en
su  calidad  de  Secretar¡a  de  Hacienda  y tesorería,  en  el  tiempo  del    lO   de jul¡o  de  2011  al
31    diciembre   de    2011;       Mauricio   Alvarez   Guzmán,    ¡dent¡ficado   con    la    cedula
No.93.152.919 de Saldaña, como Secretario de Hac¡enda y Tesorería, en el tiempo laborado
desde el 2 de enero de 2012 al  10 de enero de 2013 y  Ninfa Romero Murillo, ¡dent¡ficada
con la cedula No.65,588.136 de Saldaña como Secretar¡a de Hac¡enda Mun¡c¡pal en el t¡empo
del  11 enero de 2013 hasta el 31 diciembre de 2015., como presuntos responsables fiscales.
(Fol¡os  129  al  138).

Es  ¡nd¡spensable  menc¡onar,  dentro  de  esta  prov¡denc¡a,    que  el  día  26  de  nov¡embre  del
año   2019,   eI   Despacho   efectuó   auto   de   arch¡vo   No.031   (folio   526-   537),   el   cual   en
cumplim¡ento  a  lo  normado  en  el  artículo  18 de  la  Ley 610 de  2000 se  le conced¡ó  el  grado
de consulta, tal  como obra  en el folio 543  al  564 del  plenar¡o,  donde la  Contraloría Aux¡liar,
med¡ante Auto  de fecha  el  día  23  de  dic¡embre  de  2019,  confirmó  el  c¡tado  auto  profer¡do
por  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal,  en  el  cual  se  desv¡nculo  a  los  señores
Luis Jorge Rodríguez Peña,  ¡dent:¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No,93.152,746  en
su  cond¡ción  de  alcalde  para  el  periodo  del   14  sept¡embre   14  de  2009  hasta  el  31  de
d¡c¡embre  de  2011;  Orlando Cuellar Vásquez,  Identif¡cado  con  la  cedula  de  c¡udadanía
No.14.215.830  de  lbagué,  en  su  condic¡ón  de  alcalde  para  el  periodo   l  de  enero  de  2012  -
hasta  el  31  de d¡c¡embre de  2015 y Ninfa  Romero Murillo,  ¡dentificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No.65,588,136 de Saldaña   en cal¡dad de Secretaria  deHacienda  Mun¡ci
Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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el  per¡odo del  11  de enero de 2013  hasta  el  31  de d¡ciembre de  2015;  por NO  MERrT-O,  en
vista a que los c¡tados señores  en su condición   de burgomaestres del  munic¡pio de Saldaña
conforme  el  ordenam¡ento juríd¡co  (Ley  136  de  1994)  les  competía  ejercer  la  jurisd¡cción
coact¡va  para  hacer efect¡vo  el  cobro  de  las  obl¡gac¡ones a  los  usuar¡os,  tamb¡én  lo  es  que
sus  actuac¡ones  de  contratar  a  personal  idóneo,  de  apoyo juriíd¡co  para  que junto  con  la
Secretaria  de  Hac¡enda  realizaran  los  cobros  por la vía  administrat:iva  de  los   impuestos de

'pred¡al   un¡ficado  adeudado  al   mun¡c¡p¡o   por  los   contr¡buyentes  fiscales  que   buscara   la

recuperación  de  estos ¡mpuestos,  como tamb¡én   presentaron  los  proyectos de  acuerdo aI
Concejo  Munic¡pal  para  rebajas de  ¡ntereses  moratorios  para  el  pago  del  ¡mpuesto  pred¡al,

gest¡ones  admin¡strativas que  ev¡denc¡an  que  su  actuar de  proteger el  patrimon¡o,  cumple
con  los  fines  esenciales  del  estado  como  es  el  de  promover  la  prosper¡dad  general  de  su
munic¡p¡o,  deberes func¡onales de  proteger los  recursos  económ¡cos y financ¡eros del  ente
territor¡al,  al  ¡gual  de  evidenciar que la  señora  Ninfa  Romero  Murillo,  identificada  con  la
cédula   de   c¡udadanía   número   65i588.136   de  Saldaña,   en   su   cal¡dad   de   Secretar¡a   de
Haciendá   Municipal,   por  el   periodo  contado  del     11   de  enero  de  2013  hasta  el   31  de
d¡ciembre  de  2015,  con  respecto  a  las acc¡ones tendientes  al  cobro  de  las obligac¡ones del
¡mpuesto pred¡al unificado de los 33 pred¡os a los cuales se les prescr¡b¡Ó la acc¡ón de cobro,

por las   v¡genc¡as de  los años  1992 a  2008 y que fueron  em¡tidas  por actos administrat¡vos
en  el  año  2014,  ya  habían  prescrito  con  anterior¡dad  est:o  es  el  ¡mpuesto  predial  del  año
2007  en  el  año 2011 y los del  año  2008 en  el  año  2012,  además que como  b¡en  lo exponIÍa
en su versión  libre donde aclaraba que se emit¡eron  resoluc¡ones de prescr¡pc¡Ón,  las cuales
se  hic¡eron   porque fueron  solic¡tadas  por los  contr¡buyentes;  hechos estos que conllevo al
Despacho  a   desv¡ncular  dentro  de  este   proceso  de   responsab¡lidad  fiscal   a   los  c¡tados
servidores  públ¡cos encargados del  recaudo de  los impuestos del  ente terr¡torial.

No  obstante  el  Despacho,  continuo  con  los  servidores  púbI¡cos  que  omitieron  administrar,
recaudar, controlar y cobrar por la vía adm¡n¡strat¡va el cobro del lmpuesto Pred¡al Un¡ficado,
en   este   caso   con   los   señores   Yenny   Triana   Lozano,   ident¡ficada   con   la   cedula
No.65.588.062 de Saldaña, en su calidad de Secretaria de Hacienda y tesoreri'a, en el t¡empo
del   lO  deJ-ul¡o de 2011 al  31 d¡c¡embre de 2011 y Mauricio álvarez Guzmán, identificado
con  la  cedula  No.93.152.919  de  Saldaña,  como  Secretario  de  Hacienda  y Tesorerl'a,  en  el
tiempo  laborado desde el  2 de enero de 2012 al  10 de enero de 2013,  como las Compañías
de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con  NIT,  860.524.654-6,  que
expide la  Pól¡za  No.480-64-994000000089, Seguro de  Manejo Sector Oficial, exped¡da el  20
de   enero   de   2011;    Compañía   Aseguradora   LA   PREVISORA   SEGUROS   SA.,    con
N¡t860.002.400-2  que  expid¡ó  la  Póliza  No.1004178,  PÓliza  de  Seguro  Manejo  póliza  Global
Sector Oficial, exped¡da  10 de enero de 2012 y la Póliza  No.3000016 -Seguro Manejo póliza
Global  Sector Oficial,  exped¡da  el  24 de enero de 2013.

En  el  m¡smo  auto  de  archivo  se  rev¡só  el  presunto  daño  patrimon¡al  que  en  el  auto  de
apertura  No|  020  de  11  de  octubre  de  2016  (fol¡os  129  al  138  del  expediente),  se  había
determinado en  la suma de $631628.710,00 Mcte|, el cual   quedó establecido en la suma de
Diez  Millones  cuatroc¡entos  un  mil  novecientos  catorce  pesos  ($10.4011914,00)  Mcte.,  el
cual  se resumen de  la s¡guiente  manera:

Valor lnk:¡al del Presunto  Daño  F'atrjrrDnial seci ún Hallazcio  Fiscal No.022 de 2016 63.628.710,00
Menos  Valor de errores encontrados en k]s ¡ciuHacíones de  la  Drescr¡Dc'ones  1992 - 2008 3.541,406,00
Menos   Valores a  los cuales les oDero la caduc¡dad de  la acc¡ón fécal 43. 507. 289,00
Menos Valor ciue corresDonde a Cortol¡ma tasa ambk=ntal y los intereses corresDondientes 6.178.101,00
Valor de[ Presünto Daño Patr¡mor,ia[ 10.401.914,00

Ahora   bien,   en   esta   etapa   del   proceso,   una   vez  estudiados,   analizados  y  aprec¡ados
integralmente los elementos probatorios allegados al plenario,  bajo la luz de las reglas de la
sana  crítica y persuasión  rac¡onal  de  la  prueba  de que trata  el  artículo  26 de  la  Ley 610 de
2000,  el  Despacho  colige  lo s¡gu¡ente:
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No obstante, el despacho a' recaudar el mater¡al probator¡o observó y conforme a 'os hechos
que  son  mot¡vo  de'  pronunc¡amiento  a  través  del  procéso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  y  que
tienen  as¡dero  en  e'  hallazgo fiscal  No,022  del  19  de abril  de  2016,  se tiene  'a  certeza  que
durante  el  proceso  de  auditoria  reaI¡zado  por  la  Contralorira  Departamental  deI  Tol¡ma  se
encontraron  múlt¡ples  resoluc¡ones  en  el  año  2014,  donde  se  autor¡zó  la  prescripc¡ón  del
¡mpuesto  pred¡al  unificado  a  33  pred¡os  de  v¡gencias  de  los  años  comprendidos  entre  el

pr¡mero  (1O.)  de  enero  de  1992  hasta  el  31  de  dic¡embre  de  2008,  est:as  prescripc¡ones
deb¡do   a   la   falta   de   gest¡Ón   en   el   cobro   del   ¡mpuesto   pred¡al   unificado   de   v¡genc¡as
anter¡ores,  hechos que der¡varon en  un  presunto daño patr¡monial  a  las arcas de'  municip¡o
de  Saldaña Tolima,  por  la  suma  de  diez  m¡llones cuatroc¡entos  un  mi'  novec¡entos  catorce

pesos ($10.401.914,009) Mcte.

Actuaciones   fiscales   que   se   decretaron,   se   real¡zaron   y   not¡ficaron   a   los   presuntos
responsables  fiscales,  conllevando  posteriormente  al  ente  de  control  realizar  el  di'a  12  de
agosto  de  2020  Auto  de  lmputac¡ón   No.  012,  obrante  a  fol¡os  576  -  588  del   plenar¡o,
imputando   responsab¡l¡dad   fiscal   en   forma   SOLIDARIA   a   los   señores   Yenny  Triana
Lozano,  ¡dentificada  con  la  cedula  No.65.588.062 de  Saldaña,  en  su  calidad  de Secretar¡a
de  Hac¡enda  y  tesorería  del  municipio  de  Saldaña  -  Tol¡ma,  cargo  que  ejerc¡ó  duraht:e  el
tjempo  comprend¡do  entre  el    lO    de jul¡o  de  2011  al    31  d¡ciembre  de  2011  y  Mauricio
Alvarez Guzmán,  Identificado con  la  cedula  de  ciudadani'a  No,93.152.919  de Saldaña,  en
cal¡dad  de  Secretario  de  Hac¡enda  y Tesorería  del  mun¡c¡p¡o  de  Saldaña  -Tolima,  para  el

periodo  del  2  de  enero  de  2012  hasta  el  10  de  enero  de  2013;  por  el  daño  patr¡mon¡aI
produc¡do al erar¡o, con ocasión de los hechos que son objeto del proceso de responsabil¡dad
fiscal   radicado  bajo  el   No.112-078-016,  adelantado  ante  la  Adm¡nistración   Mun¡c¡pal  de
Saldaña  Tol¡ma,  según  lo  expuesto  en  la  parte  mot¡va  de  esta  prov¡denc¡a,  en  la  suma  de
cinco    m¡llones   cuatroc¡ent:os   sesenta   y   un    mil    pesos    ($5.461.000,00)    mcte.,   valor
correspondiente al ¡mpuesto pred¡al unificado de la v¡gencia 2007. Como tamb¡én se lmputa
Responsab¡lidad  F¡scal  de conform¡dad  con  el  artículo  48 de  la  Ley 610 de  2000,  a  cargo y
bajo  la  responsab¡[idad fiscaI  ¡nd¡v¡dual  al   señor Mauricio ÁIvarez Guzmán,  Ident¡ficado
con 'a cedula de ciudadanía No.93.152.919 de Saldaña, en cal¡dad de Secretar¡o de Hacienda

y Tesorería del  mun¡c¡pio de Saldaña -Tolima, para el periodo deI 2 de enero de 2012 hasta
el   10  de  enero  de  2013,  por  el  daño  patr¡mon¡al  produc¡do  al  erar¡o,  con  ocasión  de  los
hechos  que  son  objeto  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  radicado  bajo  el  No.112-078-
O16,  adelantado ante la Administrac¡Ón  Mun¡c¡pal de Saldaña en  la suma de Cuatro  millones
novec¡entos cuarenta  m¡l tresc¡entos se¡s pesos ,($4.940.306,00), indicando que únicamente
el  Secretar¡o de Hac¡enda y Tesorería  Mauric¡o Alvarez Guzmán,  responde por este valor en
vista  a  no  real¡zar  gestión  de  cobro  por  la  vía  adm¡n¡strativa  a  los  pred¡os  en  la  v¡genc¡a
morosa del año 2008, tal como se expuso en  'a  parte considerat¡va de este proveído.

CONSIDERANDO:

Que  el  d,'a  12  de agosto de  2020  la  Dirección Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  proced¡ó a
¡mputar   responsabilidad       conforme   al   Auto    No   O12   obrante   a   folio   576   -   588,   a:
RESPONSABILIDAD  SOLIDARIA a    los señores Yenny Triana  Lozano,  ident¡ficada  con  la
cedula  No.65.588.062 de  Saldaña,  en  su  calidad  de  Secretar¡a  de  Hac¡enda  y tesorería  del
mun¡cip¡o  de  Saldaña  -Tol¡ma,  cargo  que  ejerc¡Ó  durante  e,l  tiempo  comprend¡do  entre  el
lO   de jul¡o de  2011  aI   31  d¡c¡embre de  2011 y  Mauricio Alvarez Guzmán,  Ident¡ficado
con la cedula de c¡udadanía No.93.152.919 de Saldaña, en calidad de Secret:ario de Hac¡enda

y Tesorería del  mun¡c¡p¡o de Saldaña -Tol¡ma, para el periodo del  2 de enero de 2O12 hasta
el   10   de   enero   de      2013,   por   valor   de   $5.461.000,00;      como   tamb¡én   lmputar
RESPONSABILIDAD  FISCAL  INDIVIDUAL  al     señor  Mauricio  ÁIvarez  Guzmán,
Ident¡ficado con la cedula de c¡udadanía No.93.152,919 de Saldaña, en calidad de Secretar¡o
de  Hac¡enda y Tesorería  del  mun¡cipio de Saldaña -Tolima,  para  el  periodo del  2 de enero
de  2012  hasta  el  10  de  enero  de  2013,  en  la  suma  de  $4.940.3O6,00  y  como  tercero
c¡v¡lmente   responsables   a   las   compañía   de   seguros,   asÍ:    1-)   Compañía   de   seguros

Ól¡za  deu¡enteSOLIDARIA DE-COLOMBIA S.A,  cuyo  Nit 860,524.654-6:  qu¡en  expid¡ó la
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seguros de Manejo Sector Oficial  No.480-64-994000000089,  con fecha  de expedic¡Ón  20 de
enero de 2011, con vigenc¡a asegurada  de 4 de enero de 2011  al 4 de enero de 2012;  por
un  valor  asegurable  de  VEINTE  MILLONES  DE  PESOS  ($20.000.000,00)  Mcte.,  pól¡za  que
amparo   la   gest¡Ón   de   los   señores   Yenny   Triana   Lozano,   ident:¡ficada   con   la   cedula
No|65.588.062  de  Saldaña,  en  su  calidad  de  Secret'ar¡a  de  Hac¡enda  y, tesorerl'a,  para,  el

per¡odo del   lO   de julio de  2011  al   31  diciembre de 2011 y   MAURICIO ALVAREZ GUZMAN,
¡dent¡f¡cado cón la cedula de c¡udadanía No.93.152,919 de Saldaña, en calidad de Secretario
de  Hacienda  y Tesorería  para  el  periodo  del  2 de  enero  de  2012  hasta  el  10  de  enero  de
2013       y  2-)  Compañía  de  seguros  LA  PREVISORA  S.A,  con  el  N¡t  860.OO2.400-2  quien
exp¡dió  la  sigu¡ente  pól¡za  Global  de  manejo  No.1004178,  con  fecha  de  exped¡ción  10  de
enero  10  de  2012,  con  v¡gencia  asegurada  de  4  de  enero    de  2012  hasta  4  de  enero  de
2013;  por un valor asegurable de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000,00)  Mcte. que
ampara  la  gest¡ones fiscales del  señor  Mauric¡o álvarez Guzmán,  Ident¡ficado con  la  cedula
de c¡udadanía  No.93,152.919 de Saldaña,  en cal¡dad de Secretar¡o de  Hac¡enda y Tesorería

para  el  periodo  de  O2  de enero  de  2012  hasta  el  10  de  enero  de  2013  y 3).  Compañi'a  de
seguros LA PREVISORA S.A, con el  N¡t 860.002.400-2 quien expidió la s¡guiente póliza Global
de   manejo   No.3000016   con   fecha   de   exped¡ción   24   de   enero   de   2013,   con   vigencia
asegurada de 4 de' enero de 2013 al 4 de enero de 2014;  por un valor asegurable de VEINTE
MILLONES  DE  PESOS  ($20.00O.000,00)  Mcte|,  que  ampara  la  gestiones  fiscales  del  señor
Maur¡cio   álvarez   Guzmán,   Identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   Noi93.152,919   de
Saldaña,  en  cal¡dad  de  Secretar¡o  de  Hacienda y Tesorería  para  el  per¡odo  de  O2  de  enero
de  2012  hasta  el  10 de enero  de  2013;  por el  daño  patrimon¡al  producido al  erario  público
con  ocas¡ón  de  los  hechos  que  son  objeto  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  rad¡cado
bajo el  No.112-078-016, adelantado ante la Admin¡stración  Mun¡cipal de Saldaña Tolima,  en
cuantía  de  D¡ez  M¡llones cuatroc¡entos  un  mil  novec¡entos  catorce  pesos  ($101401,914,00)
Mcte., y por las razones expuestas en  la  parte  mot¡va de esta  dec¡s¡Ón.

Ten¡endo en cuenta que la final¡dad del proceso de responsab¡lidad fiscal es el  resarc¡miento
del    daño    ocasionado    al    erario    públ¡co    como    producto   de    una    gestión    ¡neficiente,
ant¡económ¡ca  e  ineficaz,  el  legislador  planteó  la  necesidad  de  asegurar que  los  presuntos
impI¡cados,  no se insolvent:en en  la  med¡da que avance el  proceso de responsabil¡dad fiscal,
en  ese  sentido  Planeo  en  la  Ley  610  de  2000  en  el  Artículo  12,  Medidas  Cautelares.  ``fn
cualqu¡er  momento  del   proceso  de   responsabil¡dad  fiscal   se  podrán  decretar  med¡das
cautelares sobre los bienes de la persona presuntamente responsable de un detr¡mento al
patr¡mon¡o públ¡co,  por un  monto sufic¡ente para  amparar el  pago del  pos¡ble desmedro al
erario,  s¡n   que  el  funcionario  que  las  ordene  tenga   que  prestar  cauc¡Ón.   Este  último
responderá por los perju¡cios que se causen en el evento de haber obrado con temeridad o
mala  fe.  Las  med¡das  cautelares  decretadas  se  extenderán  y  tendrán  v¡genc¡a  hasta  la
culminación del proceso de cobro coactivo, en el evento de em¡t¡rse fallo cori-responsab¡l¡dad
fiscal.  Se  ordenará  el  desembargo  de  bienes  cuando  habiendo  s¡do  decretada  la  medida
cautelar  se  profiera  auto  de  archivo  o  fallo  sin  responsab¡lidad  fiscal,  caso  en  el  cual  la
Contraloría  proc€derá  a  ordenarlo  en  la  misma  prov¡denc¡a.  Tamb¡én  se  podrá  solic¡tar e/
desembargo al órgano fisca/izador, en cualqu¡er momento del proceso o cuando el acto que
establec¡Ó la responsab¡lidad 5e encuentre_demandado ante el tr¡bunal competente, s¡empre
que ex¡sta  prev¡a  const¡tución  de garantía  real,  bancaria  o expedida  por una  compañía  de
s€guros.,  sufic¡enle  para  amparar  el  pago  del  presunto  detr¡mento  y  aprobada  por  qu¡án
decretó la  med¡da.

Parágrafo._ Cuando   se   hubieren   decretado   medidas   caul:elares   dentro   del   proceso   de
jurisd¡cc¡Ón  coact¡va  y  el  deudor  demuestre  que  se  ha  admitido  demanda  y  que  esta  se
encuen[re pendiente de fa/lo ante la Jur¡sdicción de lo Contenc¡oso Administrat¡vo, aquellas
no  podrán  ser  levantadas  hasta  tento  no  se  preste  garantía  bancar¡a  o  de  compáñía  de
seguros, por el va/or adeudado más /os intereses moratorio§' ,

Cuando  en  la  mater¡al¡zac¡ón  del  daño  se  establezca  la  part¡c¡pación  de  varios  presuntos
responsables fiscales se hace necesario  indilgar la  responsab¡lidad con
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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e  INDIVIDUAL  en  ocas¡Ón  de  la  gest¡ón  desplegada  por  los  refer¡dos  func¡onar¡os  arr¡ba
menc¡onados, generando su act:uar un  presunto daño patr¡monial en este caso,  la suma que
resulta  de  las  prescripciones  del  impuesto  pred¡al    debido  a  la  falta  de  gest¡ón  en  el  cobro
del  citado ¡mpuesto  pred¡al  un¡ficado de v¡genc¡as anter¡ores,  ocasionando est:a  negl¡gencia
un  presunto  daño  patrimonial  a  las arcas del  munic¡p¡o  de  Saldaña Tolima,  por  la  suma  de
diez mi'lones cuatroc¡entos un  mil  novec¡entos catorce pesos ($10.401i914,009)  Mcte,

De conformidad  con  lo establecido  en  la  ley  1474 de 2O11, ``Ar£/cff/o ZÍg, 5o/,-dar,'dad,
En /os procesos de responsabi/idad fiscal, acciones popu/ares y acc¡ones de repetic¡Ón en /os
cuales  se  demuestre  /a  existenc¡a  de  daño  patrimon¡al   para  el   Estado  proven¡ente  de
sobrecostos  en  /a  contratac¡Ón  u  otros  hechos  ¡rregulares,  responderán  sol¡dar¡amente  el
ordenador del  gasto  del  respect¡vo  organ¡smo  o  ent¡dad  contratante  con  el  contrat¡sta,  y
con  las  demás  personas  que  concurran  al  hecho,  hasta  /a  recuperac¡Ón  del  detr¡mento
patrimon¡al. Texto normativo declarado exequ¡ble med¡ante /a sentenc¡a Cr5T2 de 2!Í)T3.

Del  mismo  modo  la    Sentenc¡a  C-338  de  2014,  siendo  el  M.P,  el  Dr.  Alberto  Rojas  Ríos,  Que
crn iJT\o de s;us aporbes preoepbíJa" En consecuenc¡a, la so/¡dar¡dad que estab/ece el artículo 119
de  /a  /ey  1474  de  2011,  entre  los  responsab/es  de  pagar  las  obl¡gac¡ones  der¡vadas  de  un
proceso fiscal, no ¡mpl¡ca la creac¡Ón de un parámetro de ¡mputac¡Ón distinto a/ previsto en los
artícu/os menc¡onados de /a ley 610 de 2000,  ni al  prev¡stci en e/ artículo 118 de aquel cuerpo
normat¡vo,   n¡  a  los  que  /a  jur¡sprudenc¡a  ha  der¡vado  de  los  conten¡dos  const¡tuc¡ona/es
ap/icables  a  la  materia.  El  fundamento  de  /a  ¡mputación  cont¡núa  siendo  la  cu/pa  grave  o  el
dolo del sujeto pas¡vo del  proceso fisca/.

La   ap/icac¡Ón   de   los  efectos  de   la   so/¡dar¡dad  sólo  t¡ene   /ugar  ante   /a   ex¡stenc¡a   de   un
presupuesto  juríd¡co:   que   se   sea   responsable   en   mater¡a   f¡scal.   Una   vez   esto   ha   sido
determ¡nado,  lo ún¡co que la  naturaleza solidar¡a de /a ob/igac¡Ón  perm¡te es el cobro del total
de los perju¡c¡os causados a cua/quiera  de los deudores que, con  base en su  actuar doloso o
gravemente culposo, hayan s¡do encontrados responsables.''

En  v¡rtud  a  lo  normado  en  el  acápite  anter¡or  y  en  v¡sta  a  que  dentro  del   proceso  de
responsabilidad fiscaI  No,112-078-016 se denotada la ocurrencia del detr¡mento patr¡monial

y la conducta de los Gestores Fisca'es que lo ocasiono, es necesario adelantar el decreto de
medidas  caut:elares sobre  los  bienes de  los  Presuntos  Responsables  Fiscales,  para  lograr la
recuperación  de  los  recursos  del  erario  público  y  dar  efect¡vidad  mater¡al  al  Proceso  de
Responsabilidad  Fiscal,  por  lo  que  e'  Despacho  debe  decretar  las  medidas  cautelares  para
ev¡tar  la  ¡nsolvenc¡a  de  los  presuntos  responsables fiscales,  además  es  de  traer  a  colac¡ón
dentro  de  este  Auto  de  med¡das  cautelares  lo  man¡festado  por  la  Corte  Constitucional  en
Providenc¡a C- 054/97 donde se ha señalado que:

"... El refer¡do fa//o sería ¡lusor¡o, s¡ no se proveyeran las medidas necesar¡as para garantizar

sus resu/tados, ¡mp¡d¡endo la desapar¡c¡Ón o la d¡stracc¡Ón de los b¡enes del sujeto obl¡gado.
Los fines super¡ores que persigue e/ ju¡c¡o de responsabi/idad fiscal, como es el resarc¡m¡ento
de /os peüu¡cios derivados del  ejerc¡c¡o írregu/ar de /a gestión fiscal,  con  la cua/ se atiende
a  la  preservación de/  patr¡monio públ¡co,  la  necesidad de asegurar el  pr¡ncipio de moral¡dad
en la gest¡Ón  públ¡ca, e ¡gualmente la garantía de la eficac¡a y la ef¡c¡enc¡a de las dec¡siones

que    adopte     la     administrac¡Ón     para     deduc¡r    dicha     responsabi/¡dad,    justifican     la
const¡tuc¡onalidad de las med¡das cautelares que autoriza /a norma...i"

Por U'timo, y no  por ello de  menor trascendencia,  La  Corte Constituc¡onal en  Prov¡denc¡a
C-840/01  ha  c¡tado sobre est:e tóp¡co:

"....Las  med¡das  caute/ares  dentro  del  proceso  de  responsabi/idad  fiscal  se  just¡f¡can  en

v¡rtud  de  la final¡dad  perseguida  por d¡cho  proceso,  esto es,  /a  preservac¡Ón  de/  pat_r¡men¡?
públ¡co  med¡ante  el  resarc¡miento  de  /os  peüu¡c¡os  der¡vados  del  ejerc¡c¡o  ¡rregular  de  /a
gest¡ón fisca/.
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA

La copia o impresíón de este documento, le da el carácter de CtNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta
La versión actualízada y controlada de este documento, se consulta a tiavés de la página web en el espacio dedícado al SGC.
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En efecto, estas med¡das t¡enen  un carácter precautor¡o, es dec¡r,  buscan preven¡r o ev¡tar
que e/ ¡nvestigado en el proceso de responsab¡l¡dad fiscal se insolvente con el fin de anular
o ¡mped¡r los efiectos del fallo que se dicte dentro del m¡smo.  En este sentido,  "el fallo sería
¡lusorio   si   no   se   proveyeran   /as   medidas   necesar¡as   para   garant¡zar   sus   resultados,
¡mpidiendo  la  desaparic¡Ón  o  la  distracción  de  los  b¡enes del  sujeto obl¡gado.  "Las  medidas
cautelares son pues, ¡ndependientes de /a dec¡s¡Ón de condena o de exoneración que recaiga
sobre  el  ¡nvest¡gado  como  presunto  responsable  del  mal  manejo  de  bienes  o  recursos
PúbliCOS.....".

Es decir, dentro de esta ¡nvestigación fiscal es necesar¡o decretar med¡da cautelar conforme
lo emana el artículo 12 de la Ley 610 de 2000, al fin de salvaguardar los intereses del Estado,
procediendo   el    Despacho   adelantar   las   averiguac¡ones   de   b¡enes   de    los   Presuntos

FeesSpPoOnnsSaab:il FdSa dFiñCsac:=SíaedYi: ¡ noCLaon diOi 2q_uoe7 8€oe ::r,Oq : : l aCdueiadnetran Oe(dDee:;eancehSo ddeel  i: rOD€reeScOci od:
Técnica  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  a  la  señora  Yenny  Tr¡ana   Lozano,  ¡dentificada  con  la
cedula  No.65.588.062 de Saldaña,  es  poseedora  de  un  b¡en  ¡nmueble  (fol¡os  200 y 201  del
cuadern¡llo  de  ¡ndagaciones  de  bienes)  y  el  señor    Mauricio  álvarez  Guzmán,  Identificado
con la cedula de ciudadanía No.93.152,919 de Saldaña, poseedor de un b¡en inmueble (foI¡os
202 y 203  del  cuadernillo de indagac¡ones de  bienes)

Del  m¡smo  modo  es  necesar¡o  precisar  que  las  med¡das  cautelares  solo  deben  afectar  los
b¡enes  inmuebles  hast:a  en  un  100%  adicional  al  valor del  presunto  detr¡mento  formulado
en  el  aut:o  de  imputac¡ón  O12  de  12 de  agosto de  2020,  que  en  este caso  para   la   señora
Yenny   Triana    Lozano   donde    se    cuant¡fica    un    daño    patrimonial    de    Cinco    millones
cuatrocientos  sesenta  y  un  m¡l  pesos  ($5.461.000,00),    por  lo  que  el  bien  se  debe  afectar
en  la  suma  de  D¡ez  m¡llones  novecientos  veint¡dós  mil  pesos  ($10.922.000,00)    y  para  el
caso del  señor Maur¡c¡o álvarez Guzmán a  qu¡en se le cuant¡fica  un   daño patr¡monial   en  la
suma  de   D¡ez millones cuatrocientos un  m¡l trescientos se¡s pesos ($10.401.306,00),  por lo

que se debe afectar la suma  de veinte  millones  ochoc¡entos dos  mil se¡scientos doce  pesos
(t20-8021612,00).

Al  adelantarse  el  respect¡vo  estudio  de  bienes,  se  encontró  que  la  señora  Yenny Triana
Lozano,  ¡dentificada  con  la  cedula  No.65.588.062  de  Saldaña,  en  su  calidad  de  Secretar¡a
de  Hac¡enda  y  tesorería  del  mun¡cip¡o  de  Saldaña  -  Tol¡ma,  cargo  que  ejerc¡Ó  durante  el
tiempo comprend¡do entre el    lO   de J'ul¡o de 2O11  al   31  dic¡embre de 2011,  es prop¡etar¡a
del  b¡en  que  se  describe  a  cont¡nuación  (fol¡o  200  y  201  del  cuadernillo  de  indagación  de
bienes):     lote  20  manzana  2,  con  matr¡cula  ¡nmobiI¡aria  No.  368-41033;  IocaI¡zado  en  el
municip¡o de Saldaña   en  la vereda  Papagala,  con  un  área  de 253  M2.

Y  por  otra   parte  el  señor  Mauricio  álvarez  Guzmán,  Ident¡ficado  con   la   cedula  de
ciudadanía  No.93.152,919 de Saldaña, en cal¡dad de Secretar¡o de Hac¡en`da y Tesorería del
munic¡pio de Saldaña -ToI¡ma,  para el per¡odo del 2 de enero de 2012 hasta el  10 de enero
de    2013,  es  propietar¡o  del  bien  que  se  describe  a  cont¡nuac¡Ón,  casa  lote  con  matricula
inmobiliaria  368-37307,    con  255  M2,  localizado  en  el  munic¡pio  de  Saldaña  Tolima  (folio
202 y 203  del  cuadern¡llo de indagac¡ón  de  bienes)i

De conformidad a lo anterior y con el fin de salvaguardar los intereses del  Estado, decrétese
el embargo de los b¡enes ¡nmuebles antes mencionados de prop¡edad de los señores Yenny
Triana  Lozano,  identificada  con  la  cedula  No.65.588.062  de  Saldaña  en  su  calidad  de
Secretar¡a  de  Hacienda  y  tesorería  del  munic¡pio  de  Saldaña  -  Tol¡ma,'  cargo  que  ejerc¡ó
durante  el  !iempo  comprendido  entre  el    lO    de jul¡o  de  2011  al    31  d¡ciembre  de  201i  y
Maur¡cI-o  Alvarez  Guzmán,  identif¡cado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No.93i152.919  de
Saldaña,  en  caI¡dad  de  Secretar¡o  de  Hacienda  y  Tesorería  del  mun¡c¡pio  de  Saldaña  -
Tol¡ma,  para  el  periodo del  2 de enero de 2012  hasta  eI  10 de enero de   2013;  tal  como se
ev_i`d~encia  en  los foI¡os 200 y 203  del  cuadern¡llo  de  ¡ndagac¡ón  de  bienes,
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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En  virtud  de  lo  anter¡or,  la  D¡rección  Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de  la  Cont:ralori'a
Depar[amental  deI Tolima,

RESUELVE=

ARTICULO  PRIMERO:  Decret:ar el  reg¡stro  de  embargo  preventivo  del  bien  ¡nmueble  en
la  oficina   de  Reg¡stro de lnstrumentos Públ¡cos de la ciudad de lbagué,  para que ¡nscr¡ba y
registre en el  respect¡vo fo'¡o de matrícula  ¡nmob¡l¡ariaJa__med¡da cautelar al  propietar¡o del
lote  20  manzana  2,  con  matr¡cula  inmob¡l¡ar¡a  No~,lij8-4103®3.Plocalizado en  el  mun¡c¡pio  de
Saldaña Tolima,   en  la vereda  Papagala, con  un área de 253  M2,   de prop¡edad de la señora
Yenny Triana Lozano, ¡dent¡ficada con la cedula No.65.588.062 de Saldaña, tal como obra
a  fol¡os  200 y 201  del  cuadern¡llo de  indagac¡ón  de  bienes y por las  razones  anteriormente
expuestas. \
ARTICULO SEGUNDO:  Limítese  el valor de  la  medida  cautelar del  artículo  que antecede,
a     la     suma     de     DIEZ    MILLONES     NOVECIENTOS    VEINTIDOS    MIL    PESOS
($10.922.000,OO)  Mcte.  dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  radicado  bajo
número  112-078-016,  de  acuerdo  con  el  inc¡so  3  de'  artículo  599  de  CÓdigo  General  del
Proceso,    para    la    señora    YENNY   TRIANA    LOZANO,    ident¡f¡cada    con    'a    cedu
No,65,588.062 de Saldaña.

-_/

2.0?

:a#
ARTICULO TERCERO:  Decretar el  registro  de  embargo  preventivo del  bien  ¡nmueble  en
la  of¡cina   de Reg¡stro de lnst:rumentos Públ¡cos de la c¡udad de lbagué,  para que ¡nscriba y
registre en el  respect¡vo fol¡o de  matrícula  ¡nmobil¡ar¡a   la  med¡da cautelar al  propietario del
b¡en  denominado  casa  lote,  con  m-atr¡cula  inmob¡liar¡a  368-37307  ub¡cado  en  el  municipio
de Saldaña Tolima, con un área de 255 M2, de prop¡edad del señor  MAURICIO ÁLVAREZ
GUZMÁN,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93,152.919,  tal  como  obra  a  folios
202   y   203   del   cuadernillo   de   indagac¡ón   de   bienes   y   por   las   razones   anteriormente
expuestas.

ARTICULO CUARTO:  L¡mítese el valor de  la  medida  cautelar del  artículo que antecede,  a
la   suma   de   VEINTE   MILLONES   OCHOCIENTOS   DOS   MIL   SEISCIENTOS   DOCE
PESOS  ($20.8O2.612,00)  Mcte.  dentro  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  radicado

-  bajo el  número  112-078-016,  de acuerdo con  el  inc¡so 3 del  artículo 599 de CÓdigo General

del  Proceso,  para  el señor   MAURICIO ÁLVAREZ GUZMÁN,  ¡dentificado con  la  cedula  de
ciudadanía  No  93.152.919  de Saldaña.
-ARTICULO QUINTO:  Of¡ciar a  la  Oficina  de  Reg¡stio de lnstrumentos  Públ¡cos de  lbagué

ubicada en la avenida Ferrocarr¡l con Calle 42, para que inscr¡ba y reg¡stre, en los respectivos
fol¡os  de   matrícul'a   ¡nmob¡l¡ar¡a,   la   med¡da   cautelar  contra   'a  señora  YENNY  TRIANA

i:#aNn 3J2,¡ dceonnt¡#Caat: :u [aO ln Lao bCñida:ilaa NNo: -§ ¡ á5_848i bO3632/ idoeca¡za:ddaoñeaí ePirOmP[eniac,:;:o dde: !Oai:a 2ñ:
Tolima,   en  la vereda  Papagala,  con  un  área  de  253  M2,  deb¡éndose  rem¡tir a  la  Secretar¡a
General  de  Esta  Contraloría  Depaftamental  d;I6T€#ac#*del  registro del  embargo que
contenga  la fecha  de d¡cha  anotación.

ARTICULO  SEXTO=  Oficia  a  la  Oficina  de  Reg¡stro  de  lnstrumentos  Públ¡cos  de  lbagué
ub¡cada en la aven¡da Ferrocarril con Calle 42, para que ¡nscriba y registre, en los+r?spectivos
folios de  matrícula  inmobil¡ar¡a,  la  med¡da  cautelar contra  el  señor   MAURICIO ALVAREZ
GUZMÁN,   ¡d,entificado   con   la,cedula   de   c¡udadanl'a   No   93.152.919   de   Saldaña,   señor
MAURICIO ALVAREZ GUZMAN,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de ciudadanía  No 93,152.919
de  Saldaña,  debiéndose  remit¡r  a  la  Secretar¡a  General  de  Esta  Contraloría  Departamental
del Tol¡ma cop¡a  del  registro del  embargo que contenga  la fecha  de d¡cha  anotación.

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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ARTICULO SEPTIMO=  La  med¡da cautelar ordenada en el  presente Auto, tendrá v¡genc¡a
durante  el  proceso  de  Responsabil¡dad  F¡scal  Radicado  No  112-078-016 y en  el  proceso  de

jur¡sdicc¡Ón  coactiva,  en  caso  de  proferirse  Fallo con  responsab¡lidad fiscal.

ARTICULO  OCTAVO:   Incorpórese  en   cuademo  separado  todo  lo  relacionado  para  el
trámfte de  las  medidas cautelares,  con  ¡ndusión  del  presente autoi

ARTICULO  NOVENO=  Reg¡strada  la  presente  medida  cautelar,  notmcar  por  ESTADO  eI
contenido de la  presente prov¡dencia en  la foma y tém¡nos establec¡dos en el artículo  106
de  la  Ley  1474  de  2011,  a  los  señores:      YENNY TRIANA  LOZANO,  ¡dentificada  con  la
cedula  No.65.588.062  de  Saldaña,      a  través  de  su  apoderada  de  ofic¡o  estud¡ante  Laura
Valentina  Qu¡ntana  Suarez,  ident¡ficada con  la  cédula  de c¡udadanía  número  1.013.682.570
de      Bogotá      y      con      came      estud¡antiI      No.5120162027,      al      correo      electrónico
consultorioiuridico@unibaaue.edu.co  o  al    5120162027@estudiantesun¡baciue.edu,co    o  a
la  s¡guiente dirección:  Avenida Ambala  No 6645 -Consultorio Jun'dico de  la  Un¡vers¡dad de
lbagué  en  la  ciudad  de  lbagué  Tolima    y  al  señor    MAURICIO  ÁLVAREZ  GUZMÁN,
¡dentificado con la cedula de c¡udadanía  No 93.152.919 de Saldaña, en la s¡guiente dirección:
carrera  15 No.15-16 barrio Centro en el  mun¡c¡p¡o de Saldaña Tolima   o al correo electrón¡co
mauric¡oalvarezO12@hotmail.com|

ARTICULO DECIMO:  Contra  la  presente  prov¡denc¡a  proceden  ún¡camente el  recurso de
r,epos¡ción  ante  esta  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal,  por  ser  un  proceso  de
UNICA INSTANCIA,  tal  como  se  ¡ndicó  en  el  Auto  de  lmputación  Noi  O12  de  12  de  agosto
de  2020,  en  cumpl¡m¡ento  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  110  de  la  Ley  1474  de  2O11;
dentro  de   los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a   su   notificac¡ón   en   debida   forma,   de
conform¡dad  al aftículo 76 de la  Ley  1437  de 2011,

ARTICULO DECIMO PRIMERO=  Remítase a  la Secretaria General y Común para  lo de su
competenc¡a

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de tNo Controlado" y el SGC no se hace responsat,le por su consulta

-  `_ La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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